
REFERENCIA: INVESTIGACION DE PA]ERNIDAD
DEMANDANIE: IAURA NATALIA VALERO LÓPEZ

DEMANDADO: JESÚS ANTONIO LEGUIZAMON ROA
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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - BoyocÓ veintidós (22) de obril de dos mil ve¡nlicuoiro
(2024J. En lo fecho ingreso ol Despocho lo presenle demondo uno vez vencido el lérmino
de subsonoción el cuol lronscurrió en silencio. Lo onterior poro lo que lo Señoro Juez se

dispongo o proveer

SONIA PILAR EAEZ FIGUEROA
Secretorio

,i$
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, veinticuotro (24) de obril de dos mil veinticuotro (2024)

Teniendo en cuento que no se subsonoron los folencios que motivoron lo
inodmisión, con fundomento en lo dispuesto en el ort.90 del C.G.P., el Juzgodo:

RESUE[VE:

l. Rechozor lo demondo promovido por LAURA NATALIA VALERO LOPEZ, en coniro
de JESÚS ANTONIo LEGUIZAMÓN RoA.

2. Archívese lo octuoción previo regisiro de los constoncios del coso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez,

6r'-ro <1L.
o t O DIAZ

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo No. 02ó del veiniicinco
(25) de obril de dos mil veinticuotro (2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio


